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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No.  05001 31 03 017 2014 00268 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mariela Inés García Ramírez   

Demandado Martha Ligia Álvarez Zapata y otros 

Decisión Incorpora 

 

Se incorporan al expediente los memoriales que anteceden, por medio de los 

cuales, de un lado, la apoderada judicial de la parte actora informa el correo 

electrónico de la demandante para efectos del interrogatorio de parte que se 

surtirá en la audiencia programada para el próximo 7 de octubre de los 

corrientes, y del otro, los curadores ad litem comunican sus direcciones 

electrónicas a efectos de comparecer a la misma.   

 

Por Secretaría se envió a los correos electrónicos informados, la invitación 

para la audiencia, la cual se llevará a cabo en el aplicativo de Microsoft Teams.   

 

Notifíquese  

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  

AA 
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